
N.84/2010

VISTO: Lo eshblecido en la le) 19272 en su
DDm(al 3 "Ordenar saros o inversiones de
quiñqucnal o en las respeclilas nodilicaciones
con¡J ¿n las disposiciones !iecntcs".

quc cs ncccsario erimü los Saslos que alech¡án el Fo¡do Panida Mcnsual para

0l de lulio il deJuliode20z0.
que los ñismos asenderian a la suma de S2.18,094.80 (Doscienros cuaEnla l
nolenia y cuato Pesos urusualo s con ochenla centésino,

Bro\ Rldc.s.2l de Junio dc 2010.

oniculo 12 - "Son arribuciones de los Municipiol
conaomidad con lo eslablecido en el presupues$
presup ue strles y en el Esp.cr ivo plantnanciero, ai

que la mpliación prsupueskl de la InF¡de¡ciá dc Cmelones, denne los nontos anuales
c r¿blcL:do"pdeJeVLli!ipioJ lea.irnael prorrda'l

ATINTO: a lo expuero:

F, BARROS BI,ANCOS

RESUELVE por un¡ninidad: 3/3 Alim¡liva,

l) Aprobar un nronro $2,18.094.80 (Dosciedos cuare¡la, ocho nil nove¡l¿ y cuatro pesos

nrusuaros con ochenta centésimo, para gasbs arealiTas. porcl Fo¡do Panida Mensual en
cl pdiodo mcncioDado.

2) Quc dclosmhños. $247.270.23 (Do*ien¡os cuarenta y sietemil qdoscienros erc apcsos
urueuyos con lci¡lités ccnlésimos) puedm uliliz§e por concepb de Fúiasi t $82,1.57
(Ochocienks veiñli.uatd penx urueLatos con cincuenta y siere ceDÉsimos) por c.nccpro
de compra de cañoy aprob.do por Resolucióo ñ'tl/2018 ! Rcsolución n'66/2019.

i) comuniquese a la Secrctaria dc Desarmllo Local y Particip¡ción.
¡. Re['s re.e en.o -^1.'.u'lrR..,lh r . dcl \1 

' 
i:.:p:o.
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